
I.RESUMEN. EJECUTIVO
(Ver numeral I del numeral 7.3. de la Directiva).

Se adjuntan los siguientes archivos para sustentar la información de este rubro:

Rubro Archivo adjunto
al Cartera de inversiones a transferirse. A) CARTERA DE INVERSIONES A TRANSFERIRSE.pdf

b) Obligaciones y cuentas por pagar pendientes. B) OBLIGACIONES Y CUENTAS POR PAGAR
PENDIENTES.pdf
C} ANALlSIS DE LA PROGRAMACION y EJECUCION

e) Análisis de la programación y ejecución del presupuesto. DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE
INVERSION.pdf

d) N° de personal por modalidad de contrato. D) NUMERO DE PERSONAL POR MODALIDAD DE
CONTRATO.pdf

e) Proyecciones que comprometan la continuidad de los El PROYECCIONES DE LA SITUACION ECONOMICA
servicios (próximos 3 meses). FINANCIERA Y SOCIAL 03 MESES DE GESTION.pdf
Nota: Todos los archivos de esta sección han sido impresos, firmados yadjuntados al Informe de Rendición de Cuentas y
Transferencia de Gestión.

11..REPORTE DE CUMPLIMIENTO MISIONAL -
A. Organización de la Entidad
(Ver literal A. del numeral H.del numeral 7.3. de la Directiva).

a) Norma de creación y fecha
LEY N"12649, de fecha 16/03/1951.

b) Organigrama
Se adjunta el siguiente archivo para sustentar la información de este rubro:
IRubro IArchivo adjunto
IOrganigrama IORGANIGRAMA MPT.pdf

e) Misión
DISEÑAR, PROMOVER Y EJECUTAR LA POLíTICA MUNICIPAL QUE GARANTICE A LA COMUNIDAD TALAREÑA UN

AMPLIO CRECIMIENTO Y DESARROLLO EFICIENTE Y EQUILIBRADO, PROPORCIONANDO DEACUERDO SUS
RECURSOS UNA ADECUADA INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO COLECTIVOS VECINALES Y A LA PROMOCiÓN DE
PRESTACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES DESARROLLANDO PARA ELLO SISTEMAS QUE AGILICEN
PROCEDIMIENTOS Y OPTIMICEN LAS DECISIONES TENIENDO EN CUENTA LA ÉTICA Y LA TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL.

d) Visión
SER UNA ENTIDAD QUE ORIENTE SU ACCiÓN AL BIENESTAR DE su COMUNIDAD, QUE LE PERMITA ALCANZAR

EL REORDI;:NAMIENTO INTEGRAL DE LA PROVINCIA, QUEVAYA SOLUCIONANDO DE FORMA PERMANENTE LA
PRESTACION DE SERVICIOS BASICOS PARA SUS POBLADORES, QUE PROMUEVA LA COMPENETRACiÓN Y
COMPROMISO DE SU PUEBLO EN UNA GESTiÓN MUNICIPAL TRANSPARENTE, INTEGRANDO ACTIVAMENTE A LA
SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA EN LA TOMA DE DECISIONES PARTICIPATIVAS.

e) Valores

(Anexon° 4 de la DirectivaW 008-2018-CG/GTN - Transferenciade la GestiónAdministrativade losGobiernos Regionalesy GobiernosLocales
aprobadacon Resoluciónde ContraloriaW 348,2018-CG)

INFORME DE RENDICiÓN DE CUENTAS YTRANSFERENCIA



Nota: Todos los archivos de esta sección han sido impresos, firmadosy adjuntados allnfbrme de Rendición
Transferencia de Gestión.

Rubro Archivo adjunto
a) Estado situaclonal de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL DIAGNOSTICO DE

¡ por competencia y función. BRECHAS MPT.pdf
a) Estado sítuacíonat de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL ACTIVIDADES
Q_()r competencia y función. ECONOMICAS y PRODUCTIVAS MPT.pdf
a) Estado situacional de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL SANEAMIENTO y GESTION
j)_orcompetencia y función. DE RESIDUOS SOLIDOS MPT.pdf
al Estado situacional de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL DEFENSA CIVIL MPT.pdfpor competencia y función.
a) Estado situacional de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL MERCADOS MPT.pdfQ_orcompetencia y función.

a} Estado situacional de la provi5ión de servicice públicos A) ESTADO SITUACIONAL LICENCIAS y
Ipor competencia y función. AUTORIZACIONES DE FuNCI(jNAMI~NTO MPT.¡)df
a) Estado situacional de la provisión de. servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL HECHOS INSCRIBIBLES EN
[porcompetencla y función. REGISTROS CIVILES MPT.pdf
a) Estado situacional de la provisión de servicios púbficos A) ESTADO SITUACIONAL MEDIO AMBIENTE MPT.pdfIpor competencia y función.
a) Estado sttuacíonat de la provisión de servicios públicos A) ESTAD.OSiTUACIONAL TRANSITO y VIALIDAD
Ipor competencia v función. MPT.pdf
a) Estado situacional de la províslón de servicios públicos Al ESTADO SITUACIONAL ADMINISTRACION
Ipor competencia v función. TRIBUTARIA MPT.pdf
a) Estado situacionéil de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL EJECUCION COACTIVA
Ipor competencia v función. MPT.pdf
a} Estado situacional de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL SALUD MPT.pdf[porcompetencla v función.
a) Estado sltuacional de la provisión de servicios públicos A) ESTADO SITUACIONALSEGURIDAD CIUDADANA
Ipor competencia v función. MPT.pdf
a) Estado situacional de la provisión de' servicios públicos A) ESTADO SITUACIONAL EDUCACION CULTURA
lJ20rcompetencia y función. DEPORTE Y RECREACION MPT.pdf
b) Ejecución del canon, sobre canon, regalías y rentas de Bl EJECl)CION DEL CANON SOBRE CANON REGALlAS
aduana recibidas. y RENTAS DE ADUANAS.odf

e) Proyecciones que comprometan la continuidad de los C) PROYECCIONES DE LA SITUACION ECONOMICO
FINANCIERA y SOCIAL PARA LOS PROXIMOS TRES 03servicios, AÑOS.pdf

d) Compromisos de inversión y obligaciones financieras D) COMPROMisOS DE INVERSION YAASUMIDOS
.para los próximos 3 años. PARA LOS PROXIMOS TRES 03 AÑOS.odf

Se adjuntan los siguientes archivos para sustentar la información de este rubro:

B. Cumplimiento de Competencias y Funciones
(Ver literal B. del numeral 11.del numeral 7.3. de la Directiva).

EL RESPETO: SE GARANTIZA, POR PARTE DE LOS SERVIDORES EDILES, UNA CQMUNICACIÓN y RELACiÓN DE
RESPETO y CORDIALIDAD HACIA TODOS LOS POBLADORES QUE DEMANDAN ATENCION, SIN IMPORTAR SU
CONDICiÓN SOCIAL CREENCIAS RELIGIOSAS O POLíTICAS, O SU PERTENENCIA ÉTNICA Y CULTURAL.

EL BIEN COM'ÚN: EL ALCALDE, LOS REGIDORES, FUNCIONARIOS y TRABAJADORES, TIENEN COMO PRIORIDAD
HACER UN TRABAJO EFICAZ PARA EL DESARROLLO y BIENESTAR DE NUESTRA POBL~CION.

LATRANSPARENCIA: TODAS NUESTRAS ACCIONES SON DE CONOCIMIENTO PUBLICO Y SE EJECUTAN CON
APEGO A LA LEGALIDAD y A LA LEGITIMIDAD. CONSTRUIMOS UNAMBIENTE DE CONFIANZA y SEGURIDAD ENTRE LA
CIUDADANíA y NUESTRA INSTITUCiÓN.
LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA: EL ALCALDE, LOS REGIDORES, FUNCIONARIOS y TRABAJADORES DE LA
MUNICIPALIDAD REALIZAN UNAGESTIÓN DE;MOCRÁTICAY PARTICIPATIVA, EN TODOS LOS NIVEL¡;:S DE LA
ORGANIZACION, INTEGRANDO CADA VEZ MAS A LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EN LA GESTION MUNICIPAL.
LA HONESTIDAD: EL ALCALDE, LOS REGIDORES, FUNCIONARIOS y TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD REALIZAN
SUS ACCIONES CON HONESTIDAD Y COHERENCIA ENTRE SUS PENSAMIENTOS, PALABRAS y ACCIONES; .
GENERANDO LEGITIMIDAD Y CONFIANZA EN RELACiÓN CON LA POBLACiÓN, LA RESPONSABILIDAD: EL ALCALDE,
LOS REGIDORES, FUNCIONARIOS Y TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD, TIENEN LA AUTORIDAD NECESARIA
PARA REALIZAR SU TRABAJO y CUMPLIR SUS FUNCIONES EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, EN CONCORDANCIA
CON LOS VALORES DE BIEN COMÚN y LA GESTiÓN DEMOCRÁTICA Y PARTICIPÁTIVA, EN TAL SENTIDO CADA UNO
DEBE RESPONDER POR SUS ACTOS y ASUMIR LA RESPONSABILIDAD QUE CORRESPONDA DE ACUERDO A SUS
FUNCIONES EN LA ORGANIZACiÓN MUNICIPAL.

CONCERTACiÓN: CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE CONSENSUAR LAS POLíTICAS, PLANES Y PROGRAMAS DEL
PROCESO DE DESARROLLO LOCAL CON TODOS LOS ACTORES INVOLUCRADOS.

SOLIDARIDAD: EL ALCALDE, LOS REGIDORES, FUNCIONARIOS y TRABAJADORES DE LA MUNICIPALIDAD,
PRACTICAN ESTE IMPORTANTE VALOR PARA FORTALECER LA UNiÓN y AMOR HACíA NUESTROS SEMEJANTES ANTE
CUALQUIER ADVERSIDAD.

RECONOCIMIENTO: ES LA VALORACiÓN DE LA ACTITUD DE INCORPORAR A SU ACERVO INSTITUCIONAL LAS
DIVERSAS INICIATIVAS, EXPERIENCIAS y PROPUESTAS QUE SE HAN DESARROLLADO y QUE SE VIENEN .
IMPULSANDO EN DIFERENTES ÁMBITOS POR DIFERENTES ACTORES E INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS y
SOCIALES QUE SON CONVERGENTES CON LOS FINES y VALORES DEL PROCESO DE DESARROLLO LOCAL.



4.1.2 ¿El se rv icro es
administradoporTerceros?
FormatoW 1

Numeral 2.1, Articulo 73;
Numeral 2.1, Articulo 80,
LeyW 27972 LeyOrgánica
de MUnicipalidades.Inciso
a), Artículo 61, Ley N"
27867, Ley Orgánica de
Gobiernos.Regionales.

NO

4

Numeral 2.1, Artículo 80,
LeyW 27972LeyOrgánica
de Municipalidades. Inciso.
a), Articulo 61, Ley N"
27867, Ley Orgánica de
GobiernosRegionales.

NO
Continuidad deI4.1.1 ¿El serVICIO e.s
Servicio - Agua en administrado por el
la circunscripción Gobierno Local/Regional?
del.gobiernolocal o FormatoN° 1 Y W 2
gobiernoregional

Numeral 2.1, Artículo 80,
LeyW 27972LeyOrgánica
de Municipalidades. Inciso
a), Artículo 61, Ley N"
27867, Ley Orgánica de
GobiernosReolonales.

sí4.1 ¿Cuentacon serviciode
agua?

Articulo 2, Ley W 30204,
Ley que regula la

3.1 ¿Existen conflictos NO transferenciade la Gestión

C. fl' . . sociales?FormatoN° 1 Administrativade Gobiernos
on IctOSSOCiales Regionales y Gobiernos

e n I a Locales.circunscripción delr-----------t--------I--------F==:.__.._--------,f
gobierno local o . . Artículo 2, Ley W 30204,
gobiernoregional 3 .2 ¿Ex Is te n o tr os Ley q ue re g u Ia Ia

problemas sociales. que sí transferenciade la Gestión
podrtan afectar a la gestión AdministrativadeGobiernos
municipal?FormatoW 1 Regionales y Gobiernos

Locales.

3

Artículo 2, Ley W 30204,
L e y q ue r equ Ia Ia
transferenciade laGestión
Administrativaríe Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

sí
2.4 ¿Cuentaconinformedel
estado de fUncionamiento
de maquinaria o vehiculos
asignados a la prestación
de servicios?FormatoW 1

Articulo 11 del TUO de la
Ley W 28976, Ley Marco

SE ENCUENTRA deL ice he i a de
2.2 ¿Cuentacon certificado EN FASE DE Funcionamiento y los

Funcionamientode de defensacivil? NO IMPLEMENTACIO Formatos de Declaración
la infraestructura y N Jurada, aprobado por
servicios básicos Decreto Supremo N°046-
de los locales del r- -t- -I- ¡.::2:.::0..:.1.:_7-..:.P-'C:..:M.:..:.:.....--1
gobierno local o Artículo 2, Ley W 30204,
regional 2.3 ¿Cuenta con Servicios Ley q ue re gu I a la

Básicosde: agua ( ), luz ( ),' transferencia de a Gestión
tnternet ( ) y teléfono ( )? SI AdministrativadeGobiernos
FormatoW 1 Regionales y Gobiernos

Locales.

2

2.1 ¿Cuenta con
infr aes.tructur a para el
funcionamiehtodel gobierno
local o regional? Formato
W1

Artículo 2, Ley W 30204,
Ley que regUla la
transferencia de a Gestión
AdministrativadeGobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales.

CapitalHumano

Literal 11)del Artículo24 del
Decreto LegislativoW 276.
Artículo 6 del Decreto
Legislativo W 1057.
Artículos9. y 41 del Decreto
supremo W 010-2003-TR,
TextoUnicoOrdenadode la
Ley de Relaciones
Colectivasde Trabajo.

sí
1.1 ¿Cuenta con
compromisos y acuerdos
asumidosa corto plazocon
sindicato(s)?FormatoW 1

Observaciones Base Legal
Sistema/Ente

rector/Organism
o/Temática

Respuesta
(Si/No/No
Aplica)

Información o
documentación con la
que cuenta la entidad
sujeta a verificación

sí

C. Asuntos urgentes de prioritaria atención



Numeral 3,1, Y 4,.1 del
Artículo 80, Ley W 27972
Ley Orgánica de
Municipalidades. Ley N"
27314, Ley General de
Residuos Sólidos, Decreto
S upr errro W0j5]..::.2:Q04-

sí7.2 ¿Cuenta con Relleno
Sanitario? Formato W 1

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 4.1, Numeral 2,1,

7.1.1 ¿El s e rvrc¡o es Articulo 80, Ley N" 27972
administrado por el sí Ley Orgánica dee t" uid d d I Gobierno Local/Regional? Municipalidades. Inciso al,

S~r~i~¡oU~ ~estióen Formato W 1 y W 2 Artículo 61, Ley W 27867,
de R e s i d u o s Ley Orgánica de Gobiernos

7 S ó lid o s en Ia1 + -+ i-!:R~é~Clio~n.'.!:a!.!.lle~S~,___j
circunscripción del Numeral 2.1, Artículo 73;
gobierno local o Numeral 4.1, Numeral 2.1,
gobierno regional 7,1.2 ¿El s e rvr c ro es Articulo 80, Ley W 27972

administrado por Terceros? NO L e y O r g á ni cad e
Formato W 1 Municipalidades. Inciso .a),

Artículo 61, Ley W 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales.

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 4.1, Numeral 2.1,
Articulo 80, Ley N" 27972
L ey O r g á n icad e
Municipalidades. Inciso a),
Artículo61, Ley W 17567,
Ley Orgánica de Gobiernos
Reqionales.

sí
7.1 ¿Cuenta .con un Plan de
Gestión de Residuos
Sólidos visente?

Numeral 2.1, 3.1., 4.1. del
Artículo 80, Ley N" 27972
Ley Orgánica de
Municipalidades. Inciso a),
Artículo 61, Ley N" 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. Artículo 21 del
Decr.eto Legislativo N°
1278, Ley de Gestión
Integral de Residuos
Sólidos.

NO
6.1.2. ¿El servicio es
administrado por Terceros?
Formato W 1

6

Numeral 2.1, 3.1,,4.1, del
Artículo 80, Ley W 27972
Ley Orgánica de
Municipalidades. Inciso al,
Artículo 61, Ley N" 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. Artículo 21 del
Decreto Legislativo N"
1278, Ley de Gestión
Integral de Residuos
Sólidos.

sí

Continuidad del
Se;rvic.io- Limpíeza 6..1,1 ¿El servicio es
Pub II ca. ~,n Ia a d m i n i si r a d o por e I
Clrc~nscnpclon del Gobierno Local/Regional?
gobierno local o Formato W 1 y W 2
gobierno regional

Numeral 2,1, 3.1., 4,1. del
Artículo 80, Ley N" 27972
LeY' Orgánica de
Municipalidades. Inciso al,
Artículo 61, Ley N" 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales. Artículo 21 del
Decreto Legislativo N"
1278, Ley de Gestión
Integral de Re s'idu os
Sólidos,

sí6,t ¿Cuenta con Servicio de
limpieza pública?

Numeral 2.5, Artículo 73,
Articulo 85, Ley W 2.7972

5.1 ¿Cuenta con un Plan de L e y O r g á n i cad e
Seguridad Ciudadana sí Municipalidades. Inciso a),

Continuidad del vigente? Formato W 1 Artículo 61, Ley' N°.27867,
Servicio Ley Orgánica de Gobiernos
S e g u r ida d R~~' ICiudadana en ~ar----------+-------+-------~e~:;Lj~lo~nC!!a!':e~s~.------l
circunscripción del Numeral 2.5, Artículo 73,
gobierno local o Articulo 85, Ley N° 27972
gobierno regional 5.2 ¿Cuenta con un Mapa Ley Orgánica de

de delito identificado sí Municipalidades. Inciso a),
vigente? Artículo 61, Ley W 27867.

Ley Orgánica de Gobi.ernos
Reaionales.

5



Si~teri1ade lIIIod...e..rl1iza.Ciónde la Ge.stión.pÚijlica ..pr'eSid~nci~ ct~Consejo. de Ministros ¡f~Gt~[;,~.,~IIVCj;,"'
Secretaría de Gestión Pública y_Secretaría de Descentrallzaelén . 1.;1 .\?\r('~· '<' ,

12.3 ¿Cuenta con Plan de
Desarrollo Regional o Local
Concertado - PDRC I PDlC,
vigente?

Numeral 18.2, Artículo 18,
Capítulo V, l.ay N" 27783,
Ley de Bases de

OM 02-1-2013-MPT Descentralización. Numeral
7.2, Articulo 7, Directiva N°
001-2017-CEP.J"ANtPGCL

sí

12

Numeral 18.2, Artículo 18,
Capítulo V, Ley N" 27783,
Ley de Bases de

RA 190-08-2020- Descen~ralizació~. N~mera!
MPT . 7.2, Articulo 7, Directiva N

001-2017-CEPLAN/PCD,
Resolución de presidencia
del Consejo Directivo N" 13-
2018/CEPLAN/PCD.

síI t t · . d 12.2 ¿Cuenta con Plan
ns rumen os e Oper a.tivo.. Institucional _
Gestión POI, vigente?

Numeral 18.3, Articulo 18,
Capitulo V, Ley W 27783,

RA 96-05-2022- Ley de Bases de
MPT Descentralización. Numeral

7.2, Articulo 7, Directiva N"
001-2017-CEPlAN/PCD.

sí
12.1 ¿Cuenta con Plan
Estratégico Institucional -
PEI, vigente?

Sistema Nacional de Planearniento Estr'atégico~ Centro Nacional de Planeamiente Estratégico­
CEPLAN. Dh:ección Nacional de Coordinación v Planeamiento Estraté~ico

Base LegalObservaciones
Respuesta
(Si/NolNo
Aplica)

Sistema/Ente
rector/Organism

o/Temática

Información o
documentación con la
que cuenta la entidad
sujeta a verificación

111.REPORTE· DEL ESTADO SITUACIONAL DE LOS SISTEMA$!ADMrNISTRATIVOS

No se han registrado entidades adscritas.

D. Reporte de entidades adscritas

11

Continuidad de
Servicios Sociales
L o cal e s _ 11.1 ¿Cuenta con per~o.~al
Transporte en la a cargo ~e.la s~pe:rvlslon
circunscripción del del serv~clO publlcp de
gobierno local o transporte, Formato N 2
gobierno regional

Numeral 1.9 del Articulo 81
de la ley N° 27972, Ley
Orgánica de
Municipalidades. Inciso e,
numeral 2, Articulo N° 10,
numeral 5 del artículo 29 A;
inciso e) del articulo 45, Ley
W 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Re¡:¡ionales.

si

10

leyes W 25307, Declararan
de prioritario interés
nacional la labor que
realizan los Clubes de
Madres, Comités de Vaso
de leche, Comedores
Populares autogestionarios,
Cocinas familiares, Centros
familiares, Centros Materno
Infantiles y demás
organizaciones sociales de
base y Ley N° 27731, Ley
que regula la participación
de los Clubes de Madres y
Comedores Populares
autogestionarios en los
programas de apoyo
alimentario.

sí

Continuidad de 10.1 ¿Cuenta con.productos
Servicios Sociales en almacén del programa
locales - Programa de complementación
d e alimentaria? (Como por
Complementación ejemplo. para: clubes de
Alimentaria (PCA) m a d re, ca m e d o res
e n I a populares, centros materno
circunscripción del. infantiles, hogare_s y
gobierno local o albergues, entre otros)
gobierno regional Formato W 1 y W 2

9

Artículos 2, 4 Y 5 de la ley
W 27470, ley que
Estable.ce Normas
Complementarias para la
Ejecución del Programa del
Vaso de Leche

sí

Continuidad de
Servicios Sociales
locales - Programa 9.1 ¿Cuenta con productos
de Vaso de Leche en almacén del Programa
e n I a Vaso de Leche? Formato N"
circunscripción de.11 y W 2
gobierno local o
Igobierno regional

8
Numeral 3.4 del Artículo 83
de la Ley W 27972, ley
Orgá.nica de
Municipalidades

sí

Continuidad del
Servicio - Mercados 8.1 ¿Cuenta con un Plan de
e n I a Gestión de.Abastecimiento
circunscripción del y Comercialización?
gobierno local o Formato N" 1
Igobierno regional



16 si
Artículo 6, Título 111, Ley W
30057, Ley del Servicio
Civil.

16.1 ¿Cuenta con Planilla
Compensaciones única de pago y aplicativo
económicas informático para su registro?

Formato N° 2

1.5 Articulo B, Ley Orqánica de
Municipalidades N° 27972.sí

15.1 ¿Cuenta con Oficina
Organización de Recursos Humanos o las

Ique haca sus veces? .

Si.stema Administrativo de Gestión de RecursosHumanos.Autoridad Naci()nal de Servicio Civil­
SERVIR. Gerencia de Políticas. .

sí

14.1.1 Dg contar con un
TUPA, ¿está adecuado a
los Decretos Legislativos
simplificadores W 1246,
12.72 (No exigir copia de
DNI, pedir copias simples
en lugar de copias
certificadas, etc.)?

sí

14.1 ¿Cuenta con un Texto
Único de Procedimientos
Administrativos - TUPA,
registrado en el MÓDULO
TUPA de servicios al
ciudadano y disponible para
acceso del ciudadano en las
sedes de la entidad?

Decreto Supremo N° 079-
2007-PCM, Aprueban
lineamientos para
elaboración y aprobación de
TUPA y establecen
disposiciones para el
cumplimiento de la Ley del

OM 1t-06-2018- Silencio Administrativo.
MPT - OM 20-10- Artículo 18. Decreto
2018-MPT Supre.mo N° 062-2009·

peM, Decreto Supremo que
aprueba el, Formato del
Texto Unico de
Procedimientos
Administrativos (TUPA) y
establece precisiones para
su aplicación.

SimPlificación~------------------4--------------+--------------f.D~e~c~r~e~t~o~L~e~g~is~l~a~tl~'v~O~N~o
administrativa 1246, Decreto Legislativo

que aprueba diversas
medidas de simplificación
administrativa. Decreto
Legislativo W 1272,
Decreto Legislativo que
modifi ca la Ley N° 27444,

PUB L ICACION Ley del Procedimiento
PORTAL WEB Administrativo General y
INSTITUCIONAL deroga la Ley N°29060, Ley

del Silencio Administrativo.
Decreto Legisl.ativo N°
1310, Decreto Legislativo
que Aprueba Med.idas
Adicionales de
S i m pi. i f i c a c. ión
Administrativa.

14

Artículo 6°, Lineamientos
para la Elaboración del
Reglame.nto de
Organización y Funciones -
RO F por pa rte de las

OM 10-06-2011- En ti dad e s del a
M P T y Administración Pública,
MODIFICATORIAS a pro b a d o con

Decreto Supremo W 043-
2006-PCM y modificatorias.
Articulo 6°, Ley W 27658,
Ley Marco de la Gestión
Pública.

si13.3 ¿Cuenta con un ROF
vigente?

13 Funcionamiento

Decreto Supremo N° 004-
2013-PCM, Politica
Nacional de Modernización
de la Gestión Pública,
Numeral 3 del numeral 3.2
del numeral 3.

NO

13.2 ¿Cuenta con un
Manual de operación de
Programas y Proyectos y
Manual de Procedimiento(s)
- MAPROs o documentos
sobre gestión por procesos
de la entidad?

Decreto Supremo W 043-
20 06 -P CM, A p r u e b a n
Li nea m ie ntos para la
elaboración y aprobación
del Reglamento de
Organización y Funciones. -
ROF por parte de las
entidades de la
Administración Pública.

NO

13.1 ¿Cuenta con una
Relación de
programas/proyectos/empre
sas adscritos al gobierno
regional/local?



sí19.5 ¿Se presentó PIA de
cada año fiscal a la DGPP?

Artículo 5 de la Directiva N"
005-2010-EF/76.01 y
modificatorias.

Artículo Gce 19 Directiva W
005-2010-EF/76.01 y
modificatorias.

sí

19.4 ¿Cuenta con
documentos internos de
trabajo que sustentaron la
distrlbución de los techos
entre planillas de personal,
adquisición de bienes y
servicios corrientes,
atención de contrapartidas,
servicio de la deuda,
se nte netas j udicia Ies y
similares, operación y
mantenimiento y proyectos
de inversiones?

19 modificatorias.
Sí

Artículo 6 de la DirectivaW
005-2010-EFI76.01 y

19.3 ¿Cuenta con
dOcumentos internos de
trabajo que sustentaron la
distribución de los techos

F a s e s d e entre "Programas
Programación y Presupuestarios", "Acción
F o r m u I a ció n Central" y "Asignaciones
Presupuestaria Presupuestarias que no

resultanen Productos"?

Artículo 6 de la Directiva N"
005-2010-EFIT6.01 y
modificatorias.

si

19.2 ¿Cuenta con
documentos internos de
trabajo que.sustentaron la.
distribución de los techos
e nt r e s us u n i dad e s
ejecutoras (gobierno
regional) o unidades
orqánicas(g_obiernolocal)?

Ley W 28411, Artículo 16,
numeral 16.2.sí

19.1 ¿Cuenta con
autorización del MEF de los
techos presupuestarios por
cada fuente de
financiamiento?

Sistema de Presupueste. Ministerio de Economía y Finanzas ...MEF.Dirección General de
Presupuesto Público

18 siInstrumentos de 18.1 ¿Cuenta con Portal de
Gestión Transparencia?

Incisos b; c; d, del Artículo
6° Ley W 27806 Ley de
Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública

TransPéireflciéi d.e la lnforrnación, Ministerio de Justiciay Derechos Humanos - MINJUS. Dir~cción
General dé Trans carencia Acceso a la Información Pública V Datos Personales.

Sí
17.2 ¿Cuenta con el Legajo
de cada servidor público de
la entidada su cargo?

si
17.1 ¿Cu.enta can un
registro de control de
asistencia?

Artículo 130, del Título VII,
Capítulo V, Decreto
Supremo N° 040-2014-PCM
Reglamento General de la
Ley W 30057, Ley de

Instru mentas deL; + -+ rS::.::eo.:.rv.:.:i.:::cic:::o__:C:.;i.:.:vi.:.:.I.__ ~-:--~
Gestión Artículo 131, del Título VII,

Capítulo V, Decreto
Supremo N" 040-2014-PCM
Reglamento General de la
Ley W 30057, Ley de
ServicioCivil.

17



2 0.1 ¿Cuenta con
Resoluciones de Artículos 21, 22, 23, Y 24 de
modific.aciones sí la Directiva W 005-2010-
presupuestarias en el nivel EF/76.01y modifi catorias.funcional-programático y en
el nivel institucional?
20.2 ¿Cuenta con
documentación sustentante
de las modificaciones Artículo 80 de la Ley N°presupuestarias en el nivel si 28411.funcional programático,
dentro y entre programas
presupuestarios?

2 0.3 ¿Cuenta con Artículos 22 y 24 de la
Directiva N° 005-2010-documentación susteritante si EF/76.01 y modifi catorias.de las habilitaciones de la

partidade gasto 2.1.1.? Para el año 2018, artículo 9
de la LeyW 30693.

Fasesde Ejecución 20.4 ¿ClJenta con
20 y Evaluación documentación sustentante

Presupuestaria del incremento de los si Norma de nivel de Ley que
ingresos al personal lo autorizaexpresamente.
(remuneraciones y otros
beneficiospecuniarios)?
2 0.5 ¿Cuenta con
documentación sustentante
(convenios y otros) de las Norma de nivel de Ley quetransferencias de recursos autoriza Transferencia depresupuestarios a otras sí Partidas o Transferenciasentidades. (gobierno Financieras, así como losnacional, gobierno regional, respectivosConvenios.gobierno IDeal,ETES) para
la ejecuciónde proyectosde
inversión?

20.6 ¿Presentó a la DGPP •Artículos 11 y 12 de la
Directiva N° 005-2012-la EvaluaciónAnual de 2015 EF/50.01 y rnodíñ catorias.al 2017 y Evaluación sí 'Artículo 21 de. la DirectivaSemestral 2018 d el W 006"2012-EF/50.0 1 yPresupuestoInstitucional? modificatorias.

Sistema-de Apastecirniento y Contrataciones del Estado~ Archivo General dé la Nación - AGN.
Direcc.ión de Normas Archivísticas.

21.1 ¿Cuenta, can un Resolución Jefatural N°
Archivo Central (Organo de EN PROCESO DE 073-85-AGN-J,que aprueba

21 Aplica a entidad Administración de Archivos si IMPLEMENTACIO e I SNA O 1 punto 111,
tipo 1,11 Y 111 de la entidad) creado con N Acciones a. desarrollar y

Resolución del Titular de la artículo 700 del Reglamento
entidad?FormatoW 3 de la Ley_N"28296,



ResOlución Jefatural N°
173-86-AGN/J, que aprueba
la Directtva: Directiva W
004-86-AGN/DGAI,
"Normas para la formulación
del Programa de Control de
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
Público Nacional".

NO

21.8 ¿Cuenta con el
"Programa de Control de
documentos: conformado
por: (1) el Inventario de
series documentales; (2)
tabla general de retención
de documentos, (3) índice
alfabético aprobado con
Resolución del Titular de la
Entidad y con Visto Bueno
del Archivo RegionaL? Nota:
Para el caso de .Gobierno
Regional del Callao y
Municipalidades de Lima
Me t r op o l i tana , con
aprobación del Archivo
General de la Nación.

NO

21.7 ¿Ha efectuado el
"Procedimiento de
eliminación de documentos"
Autorizado con Resolución
del Archivo Regional en los
últimos euatro años? Nota:
Para los casos del Gobierno
Regional del Callao, de. las
Municipalidades de Lima
MetropOlitana y Callao, Con
autorización del Archivo
General de la Nación.

Resolución Jefatural N°
ENTIDA.o TIPO 121.6 ¿Cuenta con el 173-86cAGN-J,queaprueba
( G o b I e r n o s "Comité Evaluador de la Directiva W 004/8.6-
Re g Ion a I e s ; DOcumentos", conformado NO AGNDGAI, VI. Normas
G o b.1 e r n o s mediante Resolución del Especlf cas, numeral 2, y el
Pro v I.n e I a I e s ; Titular de la entidad? Decreto Supremo W 008-
G o b l. e r n o s . .' '92-JUS, artículo 10° incisos
Distritales de Limar- -l -l ---j¡..:::cL)YL.:..l.f).:..._. --1
Metropolitana y ANTES DE 26 ENERO DE
Callao). 2018: Resolución Jefatural

W 173-86-AGN/J, que
aprueba la Directiva W 006-
86-AGN/DGAI, "Normas
para la eliminación. de
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
P~blico Nacional".
DESPUES DE 26 ENERO
2018: Resolución Jefatural
W 012-2018-AGN/J, que
aprueba la Directiva W 001-
2018-AGN/DNDAAI "Norma
para la eliminación de
Documentos de Archivo en
las entidades del Sector
Público".

21

NO

21.5 ¿Cuenta con una
directiva de conservación de
documentos aprobada con
Resolución del Titular de la
entidad?

Resolución Jefatural W
173c86-AGNIJ, que aprueba
la Directiva: Directiva N°
007-86-AGN/DGAI,
"Normas p~ra la
c o n s e r v a c i o n de
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
Público Nacional".

Resolución Jefatural W
292-2008-AGN-J, que
aprueba la Directiva W 02-
2008-AGN/DNAH-DC, sobre
Prevención de Siniestros por
incendio en archivos.

NO

21.4 ¿Cuenta con un "Plan
de prevención de siniestros
por incendio" aprobado. con
Resolución del Titular de la
entidad? .

Resolución Jefatural W
159-97 -AGN/J, que aprueba
el "Plan de Prevención y
recuperación de siniestros
por inundación en archivos".

NO

21.3 ¿Cuenta con un "Plan
de Prevención y
recuperación de siniestros
por inundación en archivos"
aprobado con Resolución
del Titular de la entidad?

Resolución Jefatural N°
346-2008-AGN/J, que
aprueba la Directiva N° 003-
2 O O 8 - A G N ION O AA I
"Normas para la formulación
y Aprobación del plan Anual
de Trabajo del Orqano de
Administración de Archivos
de las entidades de la
Administración Pública".

NO

21.2 ¿Cuenta con el "Plan
Anual de Trabajo del
Organo de Administración
de. Archivos" para el año en
curso, aprobado con
Resolución del Titular de la
entidad? ... .



sí
23.2 ¿Cuenta con Garantías
vigentes a. favor de la
Entidad? Formato N° 6

23

Decreto Supremo N° 350-
2015-EF, artículo 50, 210 del
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y
su modificación efectuada
mediante Decreto Supremo
N° 056-2017 -EF.

sí

23.1 ¿Cu.enta con un
Listado de los procesos de
contratación (en trámite y en
ejecución) y documentación
sustentante, incluyendo los
procesos de. selección por
encargo, verlñcada por el

.. órgano encargado de las
Fase de Selección contrataciones (OEe) de su A,~: "
y Ejecución l§e~n!!!ti~da~d:r??_ +- -l+e=c,\~\';:,--~":;:-+=---~:::---:::-::-:~::-:-;;;--:;-;.;;i

=r ::~\. -. Decreto Supremo N° 350-
!. .•,\.\ r ' 2015 ...EF, artículos 1260 y

AL~ ~_D••\A ?, siguientes del Reglamento
J4 ):, ide la Ley de Contrataciones

/ del Estado y su modificación
,,/ efectuada mediante Decreto

" ~ .. , . Supremo N° 056-2017-EF.

Decreto Supremo N° 350-
2015-EF, artículo 7° del

22.1 ¿Realizó Informes de Reglamento de la Ley de
Evaluación Trimestral del sí Contrataciones del Estado y
P I a n A n u a I d e su modificación efectuada
Contrataciones 2018? mediante Decreto Supremo

F a s e d e N" 056-2017"EF.
22 Programación y de Decreto Supremo N0 350-

Actos Preparatorios 2015-EF,. articulo 5° del
22.2 ¿Cuenta con Cuadro Reglamento de la Ley de
de necesidades de la NO Contrataciones del Estado y
entidad para el año su modificación efectuada
siguiente? mediante Decreto Supremo

N° 056-2017-EF.

Qtgano S",pervi~Qr"(!~Ja~Contrat~ciº!l~sd~I'Esta,f!P.-; OSeE, [)ir~cciónd~g.estiól'1de ·Ri~sgºs.

NO APLICA

NO APLICA
Primera Disposición
Transitoria del Reglamento
de la Lev N° 25323.
Resolución Jefatural N°
073-85-AGN-J, que aprueba
el SNA 03, incisos 1 y 2 del
punto 111. Acciones a
desarrollar.

21.13 ¿Tiene un
ENTII?AD TIPO III responsable del acervo
(Municip alidade s documental de la entidad?
Locales Distritales

21 conmenos de 1521.14 ¿Cuenta c.on
servidores y inventario del acervo
fu n e ion a r i o s documental de la entidad?
públicos) Formato W 5

ANTES DE 26 ENERO DE
2018: Resolución Jefatural
W 173-B6-AGN/J, que
aprueba la Directiva:
Directiva N° 006-B6-
AGN/DGAI, "Normas para la
eliminación de Documentos
en los archivos
administrativos del Sector
P úb I i c o N a c ion al"
DESPUÉS DE 26 ENERO
201 B: Resolución Jefatural
W 012-201B-AGN/J; que
aprueba la Directiva N° 001-
2018-AGN/DNDAAI "Norma
para' la eliminación de
Documentos de Archivo en
las entidades del Sector
Público".

NO APLICA

21.12 Ha efectuado el
"Procedimiento de
eliminación de documentos"
Autorizado con Resolución
del Archivo Regional en los
últimos cuatro años.

ENTIDAD TIPO II
(Gobierno Local
Distrital)

21

Resolución Jefatural W
173-B6-AGN-J, que aprueba
la Directiva N° 004/86-
AGNDGAI, VI. Normas
Especifi cas, numeral2, y el
Decreto Supremo W 008-
92-JUS, artículo 10° incisos
c:} v f).

NO APLICA

21.11 Cuenta con el
"Comité Evaluador de
Documentos", conformado
mediante Resolución del
Titular de la entidad.

Resolución Jefatura! W
346-200B-AGN/J, que
aprueba la Directiva W 003~
2008-AGN/DNDAAI
"Normas para la formulación
y Aprobación del plan Anual
de Trabajo del Organo de
Administración de Archivos
de las entidades de la
Administración Pública",

NO APLICA

21.10 Cuenta con el "Plan
Aplica a entidad Anual de Trabajo del
tipo 11 y 111 Órgano de Administración

de Archivos" para el año en
c u r so aprobado con
Resolución del Titular de la
entidad.

21

Ley 30204, articulo 7, inciso
a.NO APLICA

21.9 ¿Cuenta con Acervo
Documentario debidamente
custodiado? Formato N° 4



IsuperintendenCia Nacional dé Bienes Estatales - SBN. Dirección de Normas y Registro.



sí

Numerales6.7..2,Y 6.7.2.1
de la Directiva N° 001-
2015/SBNaprobada por la
ResoluCión N° 046-
2015/SBN
http://www.sbn.gob.pe/SGIS
BN/sinabip.php

24.4 ¿Cuenta con un
Informede complementode
sustento de Inventario de
las variaciones de los
bienesmueblesdesdeel 01
de enerodel ejercicioactual
hasta la fecha de corte del
Informe de Rendición de
Cuentas y Transferencia
(según formato del informe
Finalde Inventario)7

Artículo 12de la Ley29151
Ley General del Sistema
Nacional de Bienes
Estatales,articulas,19, 119,
121, 122 del Deereto
Suprem.o N° 007-2008"
VIVIENDA,que aprueba el
Reglamento de la Ley N°
29151, Y los numerales
6.7.2,6.7.3 Y 6.7.3.9 de la
DirectivaN° 001-2015/SBN
aprobadapor la Resolución
N°046-2015/SBN.

sí

24.3 ¿Cuenta con Acta de
concntacíon PatrimoniQ­
Contable debidamente
suscrita por la Comisiónde
Inventario,. la Oficina de
Contabilidady la Unidadde
ControlPatrimonialo la que
hagasusveces,al cierredel
31dediciembredelejercicio
anterior al término de la
gestión?

Artículo 12de la Ley 29151
Ley General del Sistema
Nacional de Bienes
Estatales,artículos,19, 119,
121, 122 del Decreto
Supremo N° 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley N°
29151, y los numerales
6.7.2,6.7.3 Y 6.7.3.tOde la
DirectivaN" 001-2015/SBN
aprobadapor la Resolución
N°046-20151SBN.

sí

24.2.¿Cuenta con Informe
Final de Inventarioal 31 de
diciembre del ejercicio
anterior, precisando si
existen bienes faltantes y

Bienes Muebles e b l e n e s s o b tan t e s
Inmuebles p e n die n t e s d e

p ro c ed l m l e.nt o de
saneamiento?

24

SE SUBI.o EL
INVENTARia 2021
A TRAVÉS DEL
APLICATiva
SINABIF y SE
Hlza DE
caNOCIMIENTO
AL SUPERlaR
DESPACHO, SIN
EMBARGa,s E G Ú N .DIRECTIVA 006- Articulo 12de la Ley.29151
2021-EF/54 01- Ley general del SI.stema
DIRECTIVA PARA Na-cto na l ,de Bienes
LA GESTiÓN DE Estatales,articulos, 19,119,
BIENESMUEBLES121, 122 del Decreto

Supremo N° 007-2008-
PATRIMONIALES VIVIENDA, que aprueba el
EN EL MARCO Reglamento de la Ley N°
DEL SISTEMANACIONAL DE 29151, Y los numerales
ABASTECIMIENTa6.7.2,6.7.3 Y 6.7.3.12de .Ia
, YA Na ESDirectivaN°001-2015/S~N
N E C E S A R I a a~robadapor la Resoluclón
R E M I T I R N 046-20.15/SBN.
DOCUMENTACIÓ
N FíSICA,
FIRMADO=o« EL
TITULAR, AL
NUEva ENTE
RECTaR
DIRECCiÓN
GEN·ERA·L DE
ABASTECIMIENTa
-DGA.

sí

24.1 ¿Reportó el Inventario
de Bienes Muebles a través
del aplicativo Módulo de
Bienes Muebles del
SINABIP (firmado por el
titular de la entidad)?



Sistema deEndeudamientoy ~istemad~ Tesorería. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF.
Dirección General de Endeudamiento v Tesoro Público. '. .

sí
25.3 ¿Ha completado la
informaciónde la carterade
Inversionesfinanciadoscon
el Foniprel en el aplicativo
correspondientea la DGIP?

Artículo 11 de la Ley W
29125,Leyqueestablecela
implementación y el
funcionamiento del Fondo
de Promocióna la Inversión
PÚblicaRegional y Local -
FONIPREL. Referido a la
Unidad EieGutora.

sí

25.2. ¿Cuenta con el
Programación Proqrarna Multianual de
Multianual y Inve,rsLOnes WMI) del
Gestión degoblerno regional o
Inversiones gobierno local a su,cargo,

aprobado por el Organo
Resolutivocorrespondiente
que incluyael últimoañode
sugestión?

25

Numeral 6.2 del Artículo 6
de la Directiva para la
Programación Multianual
queregula y articulala Fase
de ProgramaciónMultianual
del Sistema Nacional de
ProgramaciónMultianual y
Gestiónde Inversionesy la
Fase de Programacióndel
Sistema Nacional de
Presupuesto.Aprobadocon
Resolución Ministerial W
035-2018-EF/15.

Numeral 5.4 del Artículo 5
del Decreto Legislativo W
1252 , Decreto Legislativo
que crea el Sistema
Nacional de Programación
Multianual y Gestión de
Inversionesy derogala Ley
W 27293, Ley del Sistema
Nacional de Inversión
Públicav susmodificatorias.

sí
25.1 ¿Completóel formato
de Situación actual de las
Inversionesgestionadasen
el periodo 2015-2018?
FormatoN" 7

Sistema r-IéiciQ.qalde tnverslén Publica. Ministerio de Econ.omía y Finanzas - MEF. Dirección General
de hiVersión' Pública ~.DGlP.

sí

24.5 ¿ReportóInventariode
Bienes Inmueblesa través
del aplicativo MÓdulo de
Bienes Inmuebles del
SINABIP' (firmado por el
titularde la entidad)?

Articulo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
Nacional de Bienes
Estatales, artículos, 6, 10,
13, 19, 22, 23, 24 del
Decreto ·Supremo W007-
2008-VIVIENDA, que
aprueba el Reglamentode
la Ley NQ 29151, Y los
numerales 5.4, 5_.7,5.8,
6.1.9,6..1.11,dela Directiva
NQ001-2017!SBNaprobada
por la ResoluciónW 048-
2017/SBN.



si
Información sobre 29.1 ¿P.resentó formatos
el Gasto Social GS-1, Incluyendo su s
(Primer Semestre Anexos GS-1A y GS-18, y
Anual) , el GS-2 y GS-3 en cada año

fiscal?

29

Numeral 5.4.1 del Texto
Ordenado de la Directiva W
004-2015-EF/51.01,
aprobada con la RO N° 014-
2017-EF/51.01.

sí

Información sobre
el Presupuesto de . . .'
G a s t o s· con 28.1 ¿Presento formatos
e n f o q u e d e PPR-G 1, PPR-G2, PPR-G3
Resultados (Primer en cada año fiscal?
semestre, Anual)

28

Sistem~.Nacio,"!al ~e Contabilidad. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. Dirección General de
Contabilidad Publica - DGCP.

Art. 6 de la Directiva de
Tesorería W 001-2007-
EF/77.15, aprobada por RO
W 002-2007 -EF/77.15.

sí

27.3 ¿Cuenta con montos
comprometidos para honrar
obligaciones con SUNAT,
AFPs, Banco de la Nación y
otros, con cargo a recursos
centralizados en la Cuenta
Unica del Tesoro (Ley
30059, DL 1265, entre
otros)?

27 Tesorería

Art. 12 del TUO de la bey
General del Sistema
Nacional de Tesorería,
aprobado por OS W 126-
2017-EF.

si

27.2 ¿Cuenta con el detalle
de las cuentas bancarias
que mantiene en entidades
financieras (incluidos
depósitos y colocaciones)
con información de saldos
en moneda nacional y
moneda extranjera?

Art. 5 de la Directiva de
Tesoreria W 001-2007-
EF/77.15, aprobada por RO
N" 002-2007-EF/77.15.

sí

27.1 ¿Cuenta con
operaciones pendientes
referentes a compromisos
por devengar y devengados
por girar, desde el 01 de
enero del año. vigente hasta
la fecha de corte del Informe
de Rendición y
Transferencia?

Art. 8 del TUO de la Ley
Gen er a l del S i s t e m a
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
por OS N" 130c2017-EF.

NO APLICA

26.4 ¿Cuenta con el detalle
de los montos que deben
ser reembolsadas al MEF
derivados de. la aplicació~
den o r m a s l e g a le s y
operaciones específicas
(Ley 29230, OS. W 098-
2014-EF, entre otros?

NO

26.3 ¿Se r e.a ll zar o n
conciliaciones de
desembolsos por la DGETP
al 30 de junio del ejercicio
vigente? .

Art. 33 del TUO de la Ley
General del Sistema
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
por OS W 130-2017-EF, y
art. 17 de la Directiva de
Desembolsos de las
Operacio.nes de
Endeudamiento y
Administración de Deuda,
aprobada por RO W 21-
2006-EF/75.01.

26 Endeudamiento

Art. 28 del TUO de la Ley
General d e.l Sistema
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
porDS W 130c2017-EF.

NO

26.2 ¿Cuenta con
desembolsos programados
de Las operaciones de
endeudamiento concertadas
y por concertar remitida por
la DGETP?

Arts. 10, 13, 19, 20. 21, 22,
26, 47, 48 Y 65 del TUO de
la Ley General del Sistema.
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
por OS W 130-2017-EF, y
Directiva para la
Concertación de
Operaciones de
Endeudamiento Público,
aprobada por RO W 025-
2016-EF/52.01,

NO

26.1 ¿Cuenta con
operaciones de
endeudamiento interno y
externo solicitadas por el
pliego presupuestal a la
fecha de corte del Informe
de Rendición y
Transferencia?



30. t ¿Cuenta con Informes
de Au.d i to r ia de la
información financiera y Numeral 7. Información
presupuestaria de las Financieray Presupuestaria

Informes de .entidadescomprendidas en Auditada, del Texto
30 Auditoría de la el alcance de la NO Ordenado de la DirectivaW

información(Anual) Sexagésima Disposición 004-2015-EF/51.01,
Complementaria Final de la aprobada con la Resolución
Ley N° 3.03.72, Ley del Directoral N° 014-2017-
Presu puesto del Sector EF/51.01
Público para el Año Fiscal
2016?



Primer párrafo del Iiteral h)
del numeral 14, del Texto
Ordenadode la DirectivaN"
004-2015-EF/51.01,
aprobadacon la RO N° 014-
2017-EF/51.01

Literal a).del numeral 12,.del
Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD N°014-2017-EF/51.01

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Ordenado de la DirectivaN"
004-2015-EF/51.01,
aprobadacon la RDN° 014-
2017-EF/51.01

Numerales 5.1 Y 5.2 del
Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD N° 014-2017-EF/51.01.
Literal a) del numeral 12,del
Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
ROW 014-2017-EF/51.01

Numeral 4.2 del Texto
Ordenado de la DirectivaN"
O O4- 2 O 15 - E F/ 5 1 .O 1 ,
aprobadacon la RD N°014-
2017-EFI51.01. Primer
párrafo del literal h) del
numeral 14, del Texto
Ordenadode la DirectivaN°
OO4 - 2 O 1 5 - EF / 5 1 . O 1 ,
aprobadaCO.nla RDW 014-
2017-EF/51.01.

Artículo. 16. El Registro
Contable,LeyW 28708.

si

31.6 ¿Cuenta con Una
carpeta sobre anticipos
otorgados y encargos
internos pen.dientes de
rendición indicando el
monto y la fecha en que han
sido otorgados?

sí
31.5 ¿Existe conciliaciónde
los saldos contables
contrastados con los
inventarios valorados del
área de almacén?

sí

31.4 ¿Cuenta con un
análisis de cuentaS por
cobrar y estimaciones de
cuentas de cobranza
dudosa?

sí

31.3 ¿Presentó formatos
OA-2, OA-2A, OA-2B, OA-3,
Anexo OA-3,OA"3A, Anexo
OA-3A, OA-3B, Anexo OA-
3B, Acta de Conciliación de
Saldos de Cuentas del
Activo, Pasivo yPatrimonio
por Operaciones
Recíprocas, Ac.t.a de
Conciliación de Saldos de
Cuentas de Gestión por
Operaciones Recíprocas,
OA-4, OA-5, OA-6, OA-7,
con su .documentación
sustentante? (Primer

F o r m a t o .~. y Semestre; Anual) Sustento:
Documentación de Actas de conciliación de los
sustento de los Saldos de las cuentas
s aldos de. ,la bancarias, aslqnacíones
,.n fa r m a c i o n financieras, arqueos de
financiera fondos y valores con la

Oficina de Tesorería

31

sí

31.2 ¿Presentó formatos
EF-1, EF-2, EF-3, EF-4,
Notas a los estados
financieros, hoja de trabajo
del Estado de Flujos de
Efectivo, hoja de trabajo del
Estado de Situación
Financiera (Primer y tercer
trimestre, Primer semestre,
Anual), con su
documentación
suste nta nte? Suste nto:
Carpeta con los análisis
detallados de las cuentas
para cada uno de los rubros
del Estado de Situación
Financiera.

sí

31.1 ¿Cuenta c o n
documentación que
sustenta los registros
contables debidamente
numerados y follados del
presente ejercició y de años
anteriores?



Numeral 5.4.2 del Texto
Ordenado de la Directiva W
004-2015-EF/51.01,
aprobada con la RD N° 014-
2017-EF/51.01. Numeral 6 y
7 de la Directiva W 002-
2014-EF/51.01, aprobada
con la RO W 006-2014-
EF/51.01.

Literal g) del numeral 11 de
la Directiva W 005-2016-
EF/51.01, aprobada con la
RD N° 012-2016-EF/5l.01.
Literal e) del numeral 12 de
la Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RO N° 014-2017-EFI51.01

Artículo 16,- El Registro
Contable, de la Ley W
28708

Literal d) del numeral 11.de
la Directiva W 005-2016-
EFI51.01, aprobada con la
RD N° 012-2016~EF/51.01

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14,..del Texto
Ordenado de la Directiva W
004-2015-EF/51.01,
aprobada con la RO N° 014-
2017-EF/51.01

Numeral 4.2 del Texto
Ordenado de la Directiva N"
004-2015-EF/51.01,
aprobada con la RD N° 014-
2017-EFI51.0l, Primer
párrafo del literal h) del
numeral 14, del Texto
Ordenado de la Directiva N"
O 04 -2 01 5 - E F /51 . 01 ,
aprobada con la RO N° 014-
2017-EF/51.01

sí

sí

NO

NO

NO

sí

31.12 ¿Presentó formatos
PI-l, Anexo PI-lA, Anexo
PI- 1B, Anexo PI-1C, PI-2,
P I- 3 , a ná I is i s del a s
inversiones. Información
sobre el Presupuesto de
Inversión Pública y Metas
Físicas, con su
documentación sustentante
(Ariual)? Sustento: Relación
y registros contables de
Propiedades de Inversión y
Bienes en Administración
Funcional

31.11 ¿Cuenta con Informe
de la conciliación de saldos
contables de propiedades,
planta y equipo con la
Oficina de Control
Patrimonial sobre los
inventarios físicos valorados
y sus de p reci.aclo n é s ,
incluyendo bienes no
depredables?

3 1 . 1O ¿ C u e n la C'O n
resoluciones y
d o c u me n t.a ció n q u e
sustenta el traslado
contable de las obras
concluidas a sus cuentas
definitivas?

3 1 . 9 ¿C u e n t a con
información sobre saldos en
las cuentas de Edificios
Residenciales, No
R.esidenciales y/o
Estructuras, concluidas por
transferir, indicando las
acciones desarrolladas para
su transferencia defi nínva a
las entidades que
correspondan?

31.8 ¿Cuenta con
información sobre saldos en
las cuentas de Edificios
Residenciales, No
Residenciales y/o
Estructuras, concluidas por
reclasifi car, indicando las
acciones desarrolladas para
su regularización y traslado
a la cuenta definitiva?

31.7 ¿Presentó formatos
AF-1, AF-2, Anexo 1 AF-2,
AheXO2 AF-2,AF-2A, AF-3,
AF-4, AF-5, AF-6, AF-7, AF-
8, AF-8A, AF-8B, AF-9, AF-
9A, AF-9B, AF-9C, AF-10,
AF-11, HT-1, Actas de
Conciliación, oficio de
presentación de la
información a la DGCP y
Hoja de Recepción de
cierre. Anexos Financieros e
Información
complementaria, con su
documentación
sustentante? (Primer y
tercer trimestre; Primer
Semestre, Anual) Sustento:
Carpeta con la información
de inversiones en empresas
financieras y no financieras,
públicas o privadas y
documentos valorados, y
relación de construcciones.



Obligaciones previsionales
del numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la Directiva W
004-2015-EF/51.01,
aprobada conla RD N° 014~
2017-EF/51.01

Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N·
28708

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD N° 014-2017-EF/51.01

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Directiva N° 004-2015-
EF/5t.0t, aprobada con la
RD N° 014-2017-EF/51.u1

Literal ee.) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD N° 014-2017-EF/51.01

Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley W
28708

Articulo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N"
28708

Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N"
28708

Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N"
28708

Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley W
28708

Literal i) del numeral 11 de
la Directiva W 005~20 16-
EF/51.01, aprobada con la
RD N° 012-2016-EF/51.01

v- )

J'

. :

sí

si

sí

sí

sí

NO

sí

NO

sí

NO

NO

3 1 ..22 ¿ C u e n la . con
información sobre el cálculo
y registro contable de la
compensación por tiempo
de servicios y relación del
loersonal de la entidad?

31.21 ¿Cuenta con
convenios de
fraccionamiento suscritos
con las AFP, indicando el
monto de la deuda, la fecha
de inicio y fecha de
culminación del paoo?

3 1 . 2 O ¿e u e n la con
c o n ven i o s d e
fraccionamiento tributario
suscritos con la SUNAT,
indicando la fecha de inicio
y fecha de culmihación del

I caco de la deuda?

31.19 ¿Cuenta con
información sobre cuentas
por pagar a la SUNAT,
ESSALUD, ONP, AFP,
indicando los años alas que
corresoonden?

31.18 ¿C.uenta con
contratos con entidades
públicas o privadas y sus
reoistros contables?

31.17 ¿Cuenta con
Convenios .suscrltos que
tienen incidencia contable
con entidades del Gobierno
Nacional, Gobiernos
Regionales y Gobiernos
Locales?

31.16 ¿Cuenta con una
Relación y registro contable
de Bienes Agropecuarios,
Mineros y Otros y su
acotamiento?

31.15 ¿Cuenta con una
Relación y registros
contables de Activos
Intangibles y su
amortización?

31.14 ¿Cuenta con
información de las obras
que se vienen ejecutando
por administración directa y
loor contrata?

31.13 ¿Cuenta con
información de Estudios y
Proyectos, detallando sus
componentes y
especificando aquellos que
no van a formar parte del
costo de las obras?

31.23 ¿Cuenta con
información sobre el cálculo
actuaria! de las obligaciones
previsionales de sus
trabajadores activos y
pensionistas del Régimen
D.L N° 20530 con el
s u s ten t o el e I i n fo rm e
alcanzado por la ONP y sU
registro contable?



Ley W 27972. Orgánica de
Municipalidades, Ley N°
27867 Orgánica de.
Gobiernos Regionales

Literal dd) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RO N"014-2017-EF/5t;Q1

Texto Ordenado de la
Directiva N° 001-2016"
EF/51.01, aprobado con la
RO N" 017-2017-EF/51.01.
Literal d) del numeral 8, d)
del numeral 15, del Texto
Ordenado de la Directiva N"
004 - 2 O 1 5 - E F 151 .O 1.
aprobada con la RO N° 014-
2017-EF/51.01.

Numeral 4.3 del Texto
Ordenado de la Directiva N°
003~2016-EF/51.01,
aprobado con la RD N° 004-
2017-EF/51.01. Numeral 4.2
del Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RO N° 014-2017-EF/51.01.
Numeral. 5.2, del Texto
Ordenado de la Directiva N"
O 04- 2 O 1 5 - E F 15 1 . O 1 ,
aprobada con la RO N° 014-
2017-EF/51.01. RO N" 006-
2011-EF/93.01 que aprueba
la Directiva N" 002-2011-
EF/93.01.

Pasivos contingentes,
provisiones y obligaciones
derivadas de demandas
judiciales y Arbitrales del
numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la Directiva N"
OO4 - 20 1 5 - E F I 5 1 . O 1 ,
aprobada con la RO W 014-
2017-EF/51.01

Literal aa) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Directiva W 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RO N° 014-2017-EF/51.01

NO

NO

sí

sí

sí

NO

31.29 Carpeta con los datos
de empresas financieras y/o
no financieras, asi como de
Organismos PúblicOs
Des.centralizados, que
pertenezcan a la entidad,
confirmando su estado
operativo, no operativo o en
liquidación

31.28 ¿Cuenta c on
información sobre Importes
y Rubro.s de. los recursos
o t o r q ado s a las
Municipalidades de Centro
Poblado Menor, indicando
datos de los Alcaldes de
dichas Municipalidades?

31.27 ¿Cuenta conActas de
conciliación del marco legal
del presupuesto con la
DGCP y documentación que
sustenta el PIA y modifi
caciones de dicho marco?
(Conciliación del marco
legal del presupuesto con la
DGCP: Semestral y Anual)
Sustento: Carpeta con la
información de la
conciliación de
transferencias financieras
recibidas y otorgadas,
indicando las entidades
relacionadas.

31.26 ¿Presentó formatos
TFR, Anexo 1 TFR, TFO-1,
Anexo 1 TFO-l, TFO-2,
Anexo 1 TFO-2, TFO-3,
Anexo 1 TFO-3, Actas de
Concil.iación por las
Transferencias Financieras
Recibidas y Otorgadas entre
Entidades del Estado, con
su documentación
sustentante? Sustento:
Carpeta con la información
sobre operaciones
reciprocas entre entidades y
.empresas del sector público
y las cuentas relacionadas a
la fecha de transferencia en
forma detallada.
(Información sobre
transferencias recibidas y
otornadas) .

31.25 ¿Cuenta con
información recibida de los
Procuradores Públicos o
quienes hagan SUsveces en
las entidades, a través del
a pUcativo i nfo rrn.átlco
"Demandas Judiciales y
Arbitrales en Contra del
Estado"?

31.24 ¿Cuenta con
información sobre saldos de
Deudas a Largo Plazo,
indicando el monto de la
deuda principal, intereses,
otros cargos, cronograma
de pagos, entidad con la
que se contrajo la obligación
y fuente de financiamiento
que sustenta el pago de la
obligación, informados a la
DGETP a través del módulo
de Deuda?



sí
31.37 ¿Cuenta con el
número y fecha del último
Expedienteregistradoen el
móduloSIAF-SP?

sí

31.36 ¿Cuenta con
Información sobre
Depósitos en Garantía
ejecuciónde CartasFianza:
entre otros, en proceso de
recl amació n, proces o
arbitraly/o procesojudicial?

sí

31.35 ¿Presentó
informaciónen el aplicativo
FONDES del gasto
Vinculadoa los dispositivos
legales al Tercer Trimestre
del eiercicio2018?

sí

31.34 ¿'presentó formatos
PP-1, Anexo PP-1, PP-2,
Anexo PP-Z, EP-3. EP-4,
EP-l, Anexo EP-l, EP-2,
Conciliación del Marco
Legal del Presupuesto de
Gastoscon laDGCP, notas
a los estados
presupuestarios, con SU
documentación
sustentante? (Primer y
tercer trimestre, Primer
semestre, Anual) Sustento:
Presentación de la
conciliaciónentre los saldos
de la informaciónfinanciera
con la inf o rma ció n
presupuestaria al Tercer
Trimestredel eiercicioZüfS

sí

31.33 ¿Cuenta con un
cronograma de actividades
a desarrollar para el cierre
~on.table dél ejerclc io,
Indicando las áreas
obligadas a proporcionar
información, con plazos y
nombresde los funcionarios
responsables por área; de
Unidades Ejecutorasy del
Plieqo? .

NO

31.32 ¿Cuenta con una
relación de activos
entregadosen concesióne
Informesobre aplicaciónde
la Directivade Contratosde
Concesión?

Sistema de Control. Contraloría General de la Rep(iQlicél. Getehciáde Preyención~

Literal f) del artículo7 de la
LeydeTransferencia

Dir.ectiva N° 001-2018-
EF/51.01"Metodologíapara
él registro contable y
presentación de los
ingresos dinerarios p.OT la
ejecución de garantías,
indemnizacióno liquidación
de seguros y similares en
entidades
Qubernamentales"

ComunicadoW 003-2018-
EF/51,01

Numeral 4.2 del Texto
Ordenadode la DirectivaW
004-2015-EF/51.01,
aprobadacon la RON°014-
2017-EF/51.01.
ComunicadoW 002-2018-
EF/51,01

Literale) del artículo7 de la
LeydeTransferencia

Directiva N° 006-2014-
EF/51.01, aprobada con la
RON°011-2014-EF/51.01

Directiva N° 002-2014-
EFI51.01, aprobada con la
RON°006-2014-EF/51.01y
normas complementarias,
ComunicadoN° 003-2016-
EFl51,01

ROW 011-2011-EF/5L01
que apruebael "Manualde
Procedimientos para las
Acciones de Saneamiento
Contable de las de las
Entidades
G u b er h ame n t a le s" ,
ComunicadoW 002-2015-
EF/51.01

NO

31.31 ¿Cuenta con un
Informe sobre la aplicación
de la Directiva de
Revaluación de Edificios y
Terrenos y las acciones
efectuadas para el ingreso
de la información
correspondiente en el
Módulo de. Revaluación y
los registros contables
efectuados?

NO

31.30 ¿Cuenta con
expedientes que contienen
las acciones de
SaneamientoContable,así
corno las acciones de
depuración, regularización,
corrección de error y
sincerarniento contable?



32.1 ¿Cuenta con
información actualizada de Numeral 5.2, de
las Obras Públicas, en el Disposiciones Generales,

32 Infobras aplicativo INFOBRAS? sí Directiva N° 007-2013-
(Disponible en: Portal CGIOEA, Aprobada con
INFOBRAS/Opción:Registro Resolución de Contraloría
I Subopción: Transferencia W 324-2013-CG.
de Gestión)

Sistema de Defensa Jurídica del Estado. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJUS.
Consejo de Defensa Jurídica del Estado

Art. 47 de la Const. PoI.;
1ra. Dispos. Comp. Trans.

33.1 ¿Cuenta con sí del Reglamento del D.L. W
procuraduría pública? 1068 (D.S. W 017-2008-

JUS); Art. 78 Ley W 27867
I y Art. 29 Ley 27972.

33.2 ¿Cuenta con carga

Defensa Jurídica
procesal en materia (civil,

33 contencioso administrativo,
del Estado laboral, constitucional,

arbitraje, conciliaciones,
proceso internacional) en sí Numeral 22.5 del Art. 22 del
que el Estado es D. Leg. N° 1068.
demandante, demandado,
denunciante o agraviado,
denunciado o tercero
civilmente responsable?
Formato W 8

Formatos del Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia
Se adjuntan los siguientes archivos para sustentar la información de este rubro:

Rubro Archivo adjunto
FORMATO 1 - ASUNTOS URGENTES DE PRIORITARIA
ATENCiÓN PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO Formato 1-MPT.xlsxDE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA NUEVA
GESTiÓN
FORMATO 2 - GESTiÓN DE CAPITAL HUMANO Formato 2-MPT.xlsx
FORMATO 3 - ARCHIVO CENTRAL Formato 3-MPT.xlsx
FORMATO 4 - ARCHIVO PERIFÉRICO Y DE GESTiÓN Formato 4-MPT.xlsx
FORMATO 5 - ACERVO DOCUMENTAL Formato 5-MPT.xlsx
FORMATO 6 - LISTADO DE LAS CARTAS FIANZAS O
DE LAS PÓLIZAS DE CAUCiÓN OTORGADAS A FAVOR Formato 6-MPT.xlsx
DE LA ENTIDAD

FORMATO 7 - SITUACION ACTUAL DE LA$
INVERSIONES GESTIONADAS EN EL PERIODO Formato 7 MPT.xlsx
REPORTADO
FORMATO 8 - EXPEDIENTES DE PROCESOS
JUDICIALES, ARBITRAJES, CONCILIACIONES, Formato 8-MPT.xlsx
PROCESOS INTERNACIONALES
Nota: Todos los formatos del Informe de Rendición de Cuentas y Transferencia han sido impresos, firmados y adjuntados a
este documento.


